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Quince de mayo de dos mil veintitrés 
    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00089-00 
 

En el trámite de incidente de desacato, promovido NATALIA CARDONA 

SUAREZ contra el DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN y a la DIRECCIÓN 

DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Superior de Medellín, Sala Laboral.  

 
En consecuencia, una vez en firme este proveído, previa cancelación del 

registro, archívese este incidente de desacato.  

 

En cuanto al memorial allegado por la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJERCITO NACIONAL solicitando la inaplicación de la sanción, atendiendo a la 

decisión proferida por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral, frente a la 

revocatoria de la sanción, este despacho se abstendrá de pronunciarse por 

sustracción de materia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

  
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 074 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 16 de mayo 
2023 a las 8 a.m. 
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